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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00309- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Once de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la demandante, es 
procedente entonces efectuar el nombramiento de auxiliar, con el fin de que 
presente el trabajo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 48, numeral 1°, inciso 1º del Código General del Proceso, para el 
efecto se nombra a: 
 
CELSO JAIME ERAZO ORTEGA, quien se localiza en el Correo 
electrónico: cejaimeabogado@gmail.com. 
 
MIRLIS DEL CARMEN MANGONEZ ORTIZ, quien se localiza en el 
correo electrónico: mirlis.mangones1986@gmail.com. 
 
HEIDY LORENA SANCHEZ CASTILLO, quien se localiza en el Correo 
electrónico: heidylorenasanchezcastillo@gmail.com. 
 
Para la realización del trabajo encomendado participará el primero en 
aceptar el encargo encomendado, a quien se le concede el término de veinte 
(20) días hábiles, de conformidad con lo señalado en el inciso 4º del artículo 
507 del Código General del Proceso. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___129____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/09/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00105- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Previo a pronunciarse sobre la citación para la notificación personal que se 
remitió a la parte demandada, se requiere a la parte demandante para que 
de cumplimiento a lo requerido en el último inciso del auto del 20 de junio 
de 2023, esto es “se debe señalar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar e informará la forma como lo obtuvo, y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas por la 
persona por notificar a la demandante o un tercero. (ley 2213 de 2022).”. 
 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___129____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00094- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Once de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
De conformidad al numeral 1º del artículo 597 del Código General del 
Proceso, se ordena levantar la medida de embargo que recae sobre el bien 
inmuebles distinguido con matricula inmobiliaria N°018-124850. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue 

notificado en  

Estados electrónicos No. ___129____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 

electrónicos 

Envigado, 12/09/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Once de septiembre de dos mil veintitrés  

 
La señora CATALINA MEDINA PÉREZ, en representación de su hija SOPHY 
VASCO MEDINA presenta demanda ejecutiva de alimentos a través de 
apoderada, en contra del señor NELSON LEONARDO VASCO MONTOYA, con 
el fin de que éste proceda al pago de las obligaciones fijadas a su cargo y en favor 
de su hijo, la cual está contenida en la escritura pública N° 2039 expedida el 11 de 
noviembre de 2022, por la Notaria Treinta y Uno del Circulo de Medellín. 
 
En este orden de ideas y teniendo en cuenta que el título ejecutivo base del 
recaudo –escritura pública N° 2039-, presta mérito ejecutivo y de ella se 
desprende una obligación clara, expresa y exigible de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 422 del Código General del Proceso; además, por 
reunir la demanda los requisitos del artículo 82 y ss., de la misma obra, procederá 
el Juzgado a librar mandamiento de pago conforme lo señala el artículo 430 
ibídem, más los intereses legales de que trata el inciso segundo del numeral 1º del 
artículo 1617 del Código Civil, en atención a la naturaleza de la obligación que 
nos convoca. 
 
Señalando, además, que, si bien se deben imputar los abonos primero a intereses 
y después a capital, lo mismo acontecerá en su momento oportunidad, esto 
cuando se haga la liquidación de crédito respectiva, con sus correspondientes 
intereses.  
 
Por lo anterior y sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de la menor de edad SOPHY 
VASCO MEDINA, representada por su madre CATALINA MEDINA PÉREZ, en 
contra de NELSON LEONARDO VASCO MONTOYA, por la suma de SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 
VEINTIOCHO PESOS ($6.434.128,00) adeudados por concepto de las cuotas 
alimentarias; así: 
 

Auto N° 856 
Radicado 0526631 10 001 2023-00297-00 
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante (s) CATALINA MEDINA PÉREZ 
Demandado (s) NELSON LEONARDO VASCO MONTOYA 
Tema y subtemas LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
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Vigencia 
 mensualidad 

colegio  

    

 vestuario  
 

 Desde   Hasta  
 útiles 

anuales  
 matricula 

colegio  
Saldo  

10-abr-23 30-abr-23         0,00 

10-abr-23 30-abr-23 $1.136.350,00       1.136.350,00 

1-may-23 
31-may-
23 

       
1.355.602,00        2.491.952,00 

1-jun-23 30-jun-23 
       

1.350.723,00      
           

150.000,00  3.992.675,00 

1-jul-23 31-jul-23 
       

1.070.370,00  
          

300.000,00  
       

1.071.083,00    6.434.128,00 

    
       

4.913.045,00  
          

300.000,00  
       

1.071.083,00  150.000,00  6.434.128,00 

 

Más el interés legal de 0.5% mensual, causado desde que la obligación se hizo 
exigible, hasta su cabal cumplimiento. 
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por las cuotas alimentarías regulares 
causadas que se generen a partir del mes de agosto de 2023, cuotas que se 
cancelarán dentro de los cinco (5) días siguientes a su vencimiento (artículo 431 
CGP). 
 
TERCERO: Negar mandamiento de pago por las cuotas de tratamiento 
odontológico, como quiera que el titulo valor que se ejecuta se hizo exigible 
desde el 11 de noviembre de 2022 (fecha de expedición de la escritura pública N° 
2039) y los gastos que se pretenden corresponden a fechas anteriores (16 y 25 de 
agosto y 21 de septiembre de 2022).  
 
CUARTO:  Notificar esta providencia personalmente a la parte demandada, 
conforme lo señala el artículo 291 y S.S. del C.GP. o de acuerdo a los lineamientos 
de la ley 2213 de 2022 
 
QUINTO: Correr traslado al ejecutado, a quien se concede el término de cinco 
(5) días para pagar; igualmente, dentro de estos mismos cinco días, más otros 
cinco, para un total de diez (10) días, para proponer las excepciones que 
considere tener a su favor, artículo 442 del C.G.P. 
 
SEXTO: Notificar el presente auto al señor Agente del Ministerio Público y a la 
señora Comisaria de Familia de esta localidad, adscritos al Despacho. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería para representar al demandante, en la forma y 
términos del poder conferido, al abogado JUAN CAMILO LÓPEZ BENJUMEA 
con tarjeta profesional No. 317.566 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. _129_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__12/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Once de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda de 

verbal de impugnación de la paternidad, instaurada por JAIME EDUARDO 

SANÍN ARANGO en contra del menor de edad EMILIO SANÍN TRUJILLO 

representado por la señora PILAR ELENA TRUJILLO LÓPEZ.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y concreto 

los artículos 82 a 84, 368, y 386 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: se ADMITE la presente demanda VERBAL DE 

IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, promovida por JAIME 

EDUARDO SANÍN ARANGO en contra del menor de edad EMILIO 

SANÍN TRUJILLO representado por la señora PILAR ELENA TRUJILLO 

LÓPEZ. 

 
SEGUNDO: Se ordena correr traslado a la parte demandada, mediante la 
notificación personal que realice la parte demandante de este auto, a fin de 
que se pronuncie sobre ella en un término de veinte (20) días. 
 
TERCERO: Notifíquese el presente auto al señor Agente del Ministerio 
Público y al señor Comisario de Familia de esta localidad.  
 
CUARTO: Se decreta la práctica de la prueba del examen de genética con 
un índice de probabilidad superior al 99.9%, conforme al contenido del 

Auto N° 858 
Radicado 05266 31 10 001 2023-00334- 00 
Proceso VERBAL 
Demandante (s) JAIME EDUARDO SANÍN ARANGO 

Demandado (s) 
EMILIO SANÍN TRUJILLO representado por   PILAR 
ELENA TRUJILLO LÓPEZ 

Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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artículo 1º de la Ley 721 del 24 de diciembre de 2001.  El examen se 
practicará en el laboratorio que se indicará en su momento oportuno, esto 
es, una vez se notifique a la parte pasiva.  
 
QUINTO: Se requiere a la señora PILAR ELENA TRUJILLO LÓPEZ para 
que indique en la contestación de la demanda quien es el padre de EMILIO 
SANÍN TRUJILLO (Artículo 218 del C.C.). 
 
SEXTO: Se reconoce personería a la abogada BEATRIZ ELENA 
GUTIÉRREZ ARISTIZÁBAL, con tarjeta profesional No. 159.881 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __129_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/09/_2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Auto 
interlocutorio: 

860 

Radicado: 05266 31 10 001 2023-00335-00 

Proceso: 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE SARAH 
HOPE LINCOLN SUAREZ 

Progenitor : GREGORY CHARLES LINCOLN.  
Progenitora: MARÍA MARGARITA SUÁREZ. 

Asunto: 
CONTROL DE LEGALIDAD, DEJA SIN EFECTO 
NOTIFICACIÓN, ORDENA NOTIFICAR.  

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO 
Once de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Mediante auto del 05 de septiembre de 2023, se requirió a la abogada 
YOLIMA INES SUAREZ ZAPATA que ha venido actuando reiteradamente en 
nombre del señor GREGORY CHARLES LINCOLN en el presente tramite de 
restablecimiento de derechos, quien además se le notificó personalmente del 
auto de apertura de la investigación, para que allegara el poder que le faculte 
para actuar dentro del proceso de la referencia. 
 
Frente a lo anterior, la profesional del derecho manifiesta que la Comisaria 
Cuarta de Familia nunca abrió un nuevo proceso, siempre manejo los asuntos 
del señor GREGORY CHARLES LINCOLN, bajo un mismo radicado, en el 
cual se manejó regulación de visitas, cuota alimentaria, custodia, violencia 
intrafamiliar y restablecimiento de derechos. 
 
Señalando que el 04 de mayo de 2023, se realizó declaración de descargos, 
referenciando que allí le confirieron poder, porque se afirma que fungía como 
apoderada de GREGORY CHARLES LINCOLN. 
 
Igualmente, indica que el 06 de marzo de 2023, envió correo electrónico con el 
poder otorgado, con la finalidad de representar a GREGORY CHARLES 
LINCOLN en dicho proceso. 
 
Una vez analizado el expediente y cada una de las manifestaciones realizadas 
por la profesional del derecho YOLIMA INES SUAREZ ZAPATA, se 
evidencia que en realidad no tiene ningún mandato para representar al señor 
GREGORY CHARLES LINCOLN sobre el asunto de restablecimiento de 
derechos que nos convoca.  
 
Advirtiendo, que el poder del 06 de marzo de 2023, es únicamente encaminado 
a que represente al señor GREGORY CHARLES LINCOLN ante la Fiscalía 
General de la Nación. 
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Lo mismo acontece, con la declaración de descargos, donde tampoco se 
desprende poder alguno. 
 
Así las cosas, en aras a propender en grado sumo por brindar cabal protección 
a los derechos de rango superior como lo son EL DEBIDO PROCESO- con su 
núcleo esencial que es el DERECHO DE DEFENSA- y el ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, entre otros, y con base en los poderes de 
ORDENACIÓN e INSTRUCCIÓN que confiere el artículo 43 de la obra 
adjetiva, y de conformidad al artículo 132 del Código General del Proceso, se 
procede a realizar un control de legalidad, en el sentido de dejar sin efecto y 
declarar la nulidad de la notificación personal realizada al señor GREGORY 
CHARLES LINCOLN sobre la apertura del proceso de restablecimiento de 
derechos de la menor de edad SARAH HOPE LINCOLN SUAREZ realizada a 
su presunto abogada, conforme al numeral 4° del artículo 133 del Código 
General del Proceso, por carencia absoluta de mandato. 
 
Conforme a lo anterior, se ordena notificar al señor GREGORY CHARLES 
LINCOLN de forma personal del auto de apertura de la investigación de 
restablecimiento de derechos de la menor de edad la niña SARAH HOPE 
LINCOLN SUAREZ, proferido el 26 de diciembre de 2022, al encontrarse 
amenazados los derechos a la protección y la integridad sexual, salud, a la 
vida, calidad de vida, ambiente sano, estabilidad emocional, derecho a la 
educación, derecho a la intimidad, derecho a la recreación de la menor de 
edad. 
 
Para lo anterior, se le concede al señor GREGORY CHARLES LINCOLN el 
término de cinco (5) días para que se pronuncie y aporte las pruebas que 
desee hacer valer. 
 
Por último, se ordena compulsar copias a la sala jurisdiccional disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura seccional Antioquia, para que procedan 
con la investigación respectiva en contra de la abogada YOLIMA INES 
SUAREZ ZAPATA, sobre las conductas desplegadas en este proceso de 
restablecimiento de derechos donde están en juego derechos de una menor de 
edad y mediante la cual la togada no tiene poder alguno para actuar en el 
proceso de restablecimiento de derechos. 
 
Por lo expuesto, no hay lugar a dar trámite a ninguna solicitud presentada por 
la abogada antes mencionada. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___129____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Once de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la presente demanda de 
SUCESIÓN INTESTADA de ANATILDE AGUILAR DE ACOSTA 
promovida por ALEJANDRA MARÍA ACOSTA ÁLZATE. 
 
Se elevan las siguientes peticiones. 
 

- Declarar abierto y radico el proceso de sucesión intestada del 
causante ANATILDE AGUILAR DE ACOSTA, fallecido el 30 de 
noviembre de 2022. 

 
- Se reconozca como heredera a la señora ALEJANDRA MARÍA 

ACOSTA ÁLZATE, en representación de su padre fallecido LUIS 
GUILLERMO ACOSTA AGUILAR, quien a su vez era de hijo de la 
causante. 

 
Con la demanda se aporta el registro de defunción del causante, los 
registros civiles de nacimiento de cada uno de los herederos.  
 
Toda vez que la demanda reúne los requisitos señalados en el artículo 
490 del Código General del Proceso,  
  
El JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
ENVIGADO, ANTIOQUIA. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho 
la SUCESION INTESTADA de ANATILDE AGUILAR DE ACOSTA, 
quien en vida se identificaba con la C. C. No. 21.720.345, fallecida en la 
ciudad de Medellín - Antioquia, el 30 de noviembre de 2022. 
 

Auto N° 855 
Radicado 0526631 10 001 2023-00361-00 
Proceso SUCESIÓN INTESTADA 
Causante (s) ANATILDE AGUILAR DE ACOSTA 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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SEGUNDO: RECONOCER como heredera a la señora ALEJANDRA 
MARÍA ACOSTA ÁLZATE, en representación de su padre fallecido 
LUIS GUILLERMO ACOSTA AGUILAR, quien a su vez era de hijo de la 
causante. 
 
TERCERO: Se ordena notificar personalmente a los señores CARMEN 
EMILIA ACOSTA AGUILAR, ÓSCAR DIEGO ACOSTA AGUILAR, 
EMELINA ACOSTA AGUILAR, FERNANDO ESTEBAN ACOSTA 
AGUILAR en calidad de hijos de la causante, a los señores SANDRA 
MILENA URIBE ACOSTA, LUIS FERNANDO URIBE ACOSTA y 
JUAN CAMILO URIBE ACOSTA en representación de su madre 
fallecida BIBIANA ACOSTA DE URIBE, JUAN GUILLERMO ACOSTA 
MEDINA Y SEBASTIÁN ACOSTA MEDINA en calidad de subrogatorios 
de los derechos herenciales del señor JUAN MANUEL ACOSTA 
AGUILAR, para los efectos establecidos en el artículo 492 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho a 
intervenir en el presente proceso de conformidad con el artículo 490 del 
Código General del Proceso en concordancia con el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, el cual se realizará únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito. 
 

QUINTO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el activo sucesoral, en el momento oportuno. 
 
SEXTO: Se reconoce personería a la abogada ESTHER JULIA 
FERNÁNDEZ RUIZ, con tarjeta profesional No. 127.965 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la 
heredera reconocido en el numeral segundo de este proveído, en la forma 
y términos del poder conferido. 
 
  
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __129___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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